
Montería, abril 11 de 2023.- Secretaría; Al despacho el presente proceso pendiente 
señalar nueva fecha para audiencia, atendiendo a que las partes no presentaron el 
acuerdo que manifestaron iban a realizar. Provea. 
 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO EN ORALIDAD 

Montería, once (11) de abril de dos mil veintidós (2023) 
 
 

Ref.: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: KARINA ANDREA SIERRA SANCHEZ 
Demandado: JOHN CARLOS SIERRA OROZCO 
Rad. No. 230013110 001 - 2022 -00075-00 
 
 

En atención a la nota secretarial que antecede, se ordenará fijar fecha para 
llevar a cabo la audiencia en el asunto de la referencia, lo que este despacho hará 
con observancia las disposiciones de la ley 2213 de 2022 y el acuerdo PCSAJ22-
11972 de junio 30 2022. 
 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Convóquese a las partes para que, a través de audiencia virtual, 
atendiendo a las disposiciones de la ley 2213 de 2022 y el acuerdo PCSAJ22-11972 
de junio 30 2022, concurran a la que trata el Art. 392 del C. G. P.   
 
SEGUNDO: Señálese como fecha para la realización de la misma, el día treinta 
(30) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) a las tres de la tarde (03:00 
p.m.); debiendo asistir a dicha diligencia con diez minutos de antelación a la hora 
señalada a fin de establecer y/o verificar la conectividad de cada uno de los 
convocados.  
 
TERCERO: Envíese a los sujetos procesales y demás intervinientes en este 
proceso, el link mediante el cual deberá unirse a la audiencia virtual.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 
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SECRETARIA. Montería, abril 11 de 2023.- Doy cuenta a la señora Juez del 
escrito arrimado por el vocero judicial de la parte ejecutante, en el que solicita se 
decreten medidas cautelares. PROVEA.  
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria. -  

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO - ORALIDAD 

Montería, abril once (11) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
Ref. Ejecutivo de Costas Procesales de REGINA VICTORIA BUELVAS 
CABRALES contra CARLOS MANUEL ARRIETA BUELVAS Y OTRO. 
Radicado. 2300131100022019-00156-00. 
 

Vista la anterior nota secretarial y en atención al escrito presentado por el 
apoderado judicial del extremo actor, en el que solicita se decreten las siguientes 
medidas cautelares: 
 

1. El embargo y retención de los dineros que el demandado CARLOS 
MANUEL ARRIETA BUELVAS, posea en cuentas corrientes, de ahorro y 
CDT´S, de las entidades bancarias de la ciudad. 

2. El embargo del remanente que llegue a corresponder a los demandados 
CARLOS MANUEL ARRIETA BUELVAS y JORGE ANTONIO JIMENEZ 
BUELVAS, dentro de la Sucesión  Rad. 230013110002-2009-00105-00, que 
se lleva en este juzgado. 

3. Embargo y posterior secuestro de todo el hato ganadero registrado a 
nombre del ejecutado CARLOS MANUEL ARRIETA BUELVAS. 

 
Las medidas solicitadas en los puntos 1° y 2° son procedentes, razón por la cual 
se despacharán favorablemente. 
 
Ahora bien, respecto al punto tercero (3°) del escrito petitorio, este será negado 
toda vez que para el despacho no es claro si lo pretendido va encaminado al 
aseguramiento del ganado perteneciente al demandado referido o a sacar del 
comercio un lote de terreno de propiedad del ejecutado, lo que para el caso de 
animales deberá ser solicitado con especificación de tipo de ganado, identificación 
del hierro quemador y ubicación geográfica de los mismos. En caso de tratarse del 
embargo y posterior secuestro de un bien inmueble rural, deberá señalarse el 
número de matrícula inmobiliaria, oficina donde se encuentra registrado y 
ubicación del mismo. 
 
 
Conforme a lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1°.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener 
el demandado, señor CARLOS MANUEL ARRIETA BUELVAS, en cuentas de 
ahorro, corrientes, CDT o cualquier otro producto financiero en los bancos de la 
ciudad. Ofíciese. 
 



2°.- DECRETAR el embargo del remanente que corresponda o llegare a 
corresponder a los demandados CARLOS MANUEL ARRIETA BUELVAS y 
JORGE ANTONIO JIMENEZ BUELVAS, dentro de la Sucesión  Rad. 
230013110002-2009-00105-00, que se lleva en este juzgado. Anótese. 
 
3°.- NEGAR la solicitud contenida en el punto tercero (3°) del escrito petitorio de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

YINA OLIVARES MUÑOZ 
Jebc. 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE MONTERIA 

POR ESTADO No. ______ SE NOTIFICÒ A LAS 
PARTES DEL AUTO ANTERIOR. 

MONTERIA, 12-04-2023  

  

ROSARIO LEON CANTILLO 

Secretaria 
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SECRETARIA. Montería, abril 11 del año 2023. Doy cuenta a la señora Juez con la presente 
demanda verbal de declaración de reconocimiento de unión marital de hecho, se encuentra 
pendiente estudiar sobre su admisibilidad.  Provea.   
 
 
 ROSARIO LEÓN CANTILLO  
SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Montería, abril once (11) del año dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.  23-001-31-10-002-2023-00-121-00 
PROCESO: VERBAL- DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO. 
DEMANDANTE. JUAN MANUEL HERRERA VARGAS, identificado con C.C. No. 
1.067.836.513, con correo electrónico: suleimacasarrubia27@gmail.com.  
DEMANDADA: ALBERTINA ARROYO PLATA, identificada con c.c. No. 50.934.265. 
 
Revisada la presente demanda verbal- declaración de unión marital de hecho, que antecede 
se observa que esta reúne los requisitos de ley, por lo que se procederá con su admisión.  
 
El apoderado de la parte demandante no manifiesto la cuantía estimada en el proceso, por lo 
cual se requerirá a fin de que manifieste el valor correspondiente, y poder decretar la caución 
respectiva, así se resolverá.  
 
En consecuencia, se,  

RESUELVE 
 

1.- ADMITIR la demanda verbal- declaración de unión marital de hecho, instaurada a través 
de apoderado judicial por el señor: JUAN MANUEL HERRERA VARGAS, identificado con C.C. 
No. 1.067.836.513, con correo electrónico: suleimacasarrubia27@gmail.com, y contra la 
señora: ALBERTINA ARROYO PLATA, identificada con c.c. No. 50.934.265.  
 
2.- IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso verbal contemplado en el artículo 368 del C.G. 
P. 
 
3.- NOTIFICAR a la demandada del presente auto y CÓRRASELE traslado por el término de 
veinte (20) días. 
 
4.- NOTIFICAR el presente asunto al Defensor de Familia y al Ministerio Publico. 
 

5.- REQUERIR a la parte demandante a través de su apoderada judicial, para que a la 
mayor brevedad posible manifieste la cuantía estimada en el proceso de conformidad a lo 
expuesto en precedencia. Así se resuelve. 
 
7.- RECONOCER personería jurídica al doctor: MARIO LUIS VERBEL GONZALEZ, portador de 
la cedula de ciudadanía No. 10.775.988, y T.P No. 346.537, con correo electrónico 
mlvgonzalez@hotmail.com, como apoderado del señor: JUAN MANUEL HERRERA VARGAS, 
de conformidad al poder presentado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YINA OLIVARES MUÑOZ 

JUEZ 
e/m.-  

RAD 121-2023 36 ADMISIÓN UNIÓN MARITAL HECHO CAUTELA JUAN HERRERA VARGAS 2023 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
MONTERÍA, ABRIL ONCE (11) DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

SENTENCIA  
 

PARTES PROCESALES 
 
Ref. Rdo.23-001-31-10-002-2022-00357-00. 
PROCESO: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA.  
DEMANDANTE: DEFENSORA DE FAMILIA I.C. B. F.  
MADRE DE LA MENOR: SANDRA MILENA SALCEDO BARRERA, C.C. No 50.914.884.  
DEMANDADO: DENNIS FARID LABRADOR MARTINEZ. C.C. No 11.223.882. 
 
 

I.- OBJETO A RESOLVER 
 
Encontrándose al despacho el proceso VERBAL SUMARIO de la referencia a fin de 

continuar con el trámite que corresponde en derecho, observa la judicatura que en el asunto: 

i.- se notificó en legal forma a la parte demandada, ii.- se encuentra debidamente integrado 

el contradictorio, verificándose la notificación al demandado e igualmente, iii.- feneció el 

término dispuesto en el canon 391 del C.GP para efectos de que este conteste el libelo 

demandatorio, lo cual materializa el presupuesto contenido en el inciso 3º numeral 2º del 

artículo 2781, y Parágrafo 3º inciso 2º del artículo 390 del Código General del Proceso2 en 

concordancia al desarrollo jurisprudencial entre otros dispuesto en Sentencia proferida por la 

Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia Radicación No. 47001 22 13 000 

2020 00006 0, calendada 27 de abril de 2020 con ponencia del Magistrado Octavio Augusto 

Tejeiro Duque, que habilita a este Juzgado a proferir SENTENCIA ANTICIPADA, por lo que 

se proceder a proferir decisión de fondo. 

 

En torno al decreto probatorio distinto al contenido en el plenario, es menester atender que 

en el asunto consta prueba de capacidad económica del demandado, vinculo filial entre 

alimentante y alimentario, y se presume la necesidad del alimentario habida cuenta que se 

trata de una persona dependiente, razón por la cual cualquier otro acervo a proveer se torna 

inútil. La citada providencia sobre el particular arguye “Sin embargo, si el iudex observa 

que las pruebas ofertadas son innecesarias, ilícitas, inútiles, impertinentes o 

inconducentes, podrá rechazarlas ya sea por auto anterior con el fin de advertir a las 

partes, o en la sentencia anticipada, comoquiera que el artículo 168 aludido dispone 

genéricamente que el rechazo de las pruebas por esas circunstancias se hará 

“mediante providencia motivada”, lo que permite que la denegación pueda darse en la 

                                                           
1 “En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

siguientes eventos: (…)2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. (…)” 
2 “Cuando se trate de procesos verbales sumarios, el juez podrá dictar sentencia escrita vencido el 

término de traslado de la demanda y sin necesidad de convocar a la audiencia de que trata el 

artículo 392, si las pruebas aportadas con la demanda y su contestación fueren suficientes para resolver 
de fondo el litigio y no hubiese más pruebas por decretar y practicar.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#392
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sentencia, porque no está reservada exclusivamente para un auto.” Razón para 

abstenerse de decretar prueba distinta a la ya adosadas. 

 

II.- ANTECEDENTES  
 

1.- La parte demandante por conducto de su apoderado judicial, de conformidad a las 

pretensiones de la demanda, solicita:  

 

“…1.- Solicito ordene a quien corresponda que en el auto admisorio de la demanda se fijen 

ALIMENTOS PROVISIONALES por valor de cuatrocientos mil pesos (400. 000.oo), y 

ordenar a suministrar una cuota de alimentos definitiva al señor por el valor de quinientos mil 

pesos (500.000.oo) mensuales, más, VESTUARIO, gastos escolares, salud, recreación, y 

demás necesidades básicas que le corresponden a mis hijos ANGELL LABRADOR 

SALCEDO, toda vez que el padre labora en la empresa SIDIMAT  

 

“2.- Que el valor acordado sea depositado en la cuenta de depósitos judiciales del juzgado 

de familia a mi nombre.  

 

“3.- Que el juzgado oficie a la empresa promotora de salud SANITAS S.A.S. con el fin de 

consultar los datos de contacto y los valores mediante los cuales se basa el señor DENNIS 

FARID LABRADOR MARTINEZ identificado con la C.C. No 11.223.882, para realizar sus 

respectivos aportes al sistema y sea tenido en cuenta dicho valor al momento de ratificar la 

cuota alimentaria”. 

 

2.- La base de lo pretendido tiene como sustento lo siguiente: 

“… 1. Los señores SANDRA MILENA SALCEDO BARRERA y DENNIS FARID LABRADOR 
MARTINEZ y durante su matrimonio nació la niña ANGELL LABRADOR SALCEDO.  
 
“2. El (los) (la) niñ@ ANGELL LABRADOR SALCEDO se encuentra (n) registrado (a) (s) por 
sus padres biológicos como está demostrado con el (los) registro (s) civil que aporto como 
prueba documental 
 
“3.- El señor DENNIS FARID LABRADOR MARTINEZ, fue citada para audiencia de 
conciliación ante la Defensoría de Familia de Montería el día veintitrés (23) de Mayo de dos 
mil veintidós (2022) pero no se hizo presente a la diligencia ni tampoco presento excusa  
 
“4. El señor DENNIS FARID LABRADOR MARTINEZ no ha tenido la intención de otorgar la 
cuota alimentaria por ello se hace necesario que usted señor juez mediante sentencia fije la 
cuota alimentaria a través de la presente demanda  
 
“5.- El señor DENNIS FARID LABRADOR MARTINEZ, actualmente tiene una buena calidad 
de vida quien se encuentra bien económicamente, toda vez que es Ingeniero civil cuenta 
con un ingreso mensual estable 
 
“6.- La señora SANDRA MILENA SALCEDO BARRERA es una persona de escasos 
recursos y se requiere que el señor DENNIS FARID LABRADOR MARTINEZ, responda por 
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mi (s) hijo (s) ANGELL LABRADOR SALCEDO conforme a la ley 1098 de 2006, ya que el 
(los) niño (s) ante (s) descrito (s) está (están) bajo mi cuido personal, he respondido con 
todas las necesidades básicas necesarias de mi (los) niño (s)…”. 
 
 

III.- ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Admitida la demanda mediante auto de fecha agosto treinta (30) del año 2022. 
 
Mediante auto de fecha marzo 16 del año 2023, se tuvo por notificado de la demanda y no 
contesto la demanda.  
 

IV.- PRUEBAS 

 
Con la demanda la parte demandante aportó las siguientes, PRUEBAS: 
 
Documentales: 
 
1.- Registro civil de nacimiento del NNA ANGELL LABRADOR SALCEDO. 
 
2. Constancia de no asistencia a la audiencia de conciliación. 
 
3. Certificado de consulta en plataforma ADRES, del señor DENNIS FARID LABRADOR 
MARTINEZ 
 
Aunado a ello, el despacho mediante auto admisorio de fecha agosto treinta (30) del año 
2022, decretó alimentos provisionales en la cuantía del quince por ciento (15%) del salario 
mínimo legal vigente.   
 

V.- CONSIDERACIONES 
 

1.- En tratándose el presente asunto de un proceso de fijación de cuota alimentaria a favor 
de menores de edad, en menester memorar que la norma que sirve de sustento a la 
pretensión elevada por la parte demandante, entre otras es la contenida en el canon 24 del 
Código de Infancia y adolescencia que prescribe que: “Los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás medios para su desarrollo 
físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo con la capacidad 
económica del alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable 
para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o 
instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el desarrollo integral de los 
niños, las niñas y los adolescentes. Los alimentos comprenden la obligación de 
proporcionar a la madre los gastos de embarazo y parto.” 
 
2.- En cuanto a la obligación alimentaria la Corte Constitucional en Sentencia C- 017 de 
2019 enseñó: 
 
“En suma, para la Sala la obligación de prestar alimentos corresponde a una 
obligación de carácter especial en cuanto le asisten unas características y requisitos 
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particulares, ya que (i) su naturaleza es principalmente de carácter civil; (ii) se 
fundamenta constitucionalmente en los principios de solidaridad, equidad, protección 
de la familia, necesidad y proporcionalidad; (iii) tiene una finalidad asistencial de 
prestación de alimentos por parte del obligado o alimentante al beneficiario 
o alimentario; (iv) adquiere un carácter patrimonial cuando se reconoce la pensión 
alimentaria; (v) el bien jurídico protegido es la vida y subsistencia del alimentario y, 
como consecuencia, sus demás derechos fundamentales; (vi) exige como requisitos 
para su configuración que (a) el peticionario necesite los alimentos que solicita; (b) 
que el alimentante tenga la capacidad para otorgarlos; y (c) que exista un vínculo filial 
o legal que origine la obligación; (vii) se concreta jurídicamente cuando se hace 
exigible por las vías previstas por la ley –administrativas o judiciales-, en aquellos 
casos en que el alimentante elude su obligación frente al beneficiario o alimentario; y 
finalmente, lo que resulta especialmente relevante para el presente estudio de 
constitucionalidad (viii) no tiene un carácter indemnizatorio, de manera que implica la 
existencia de una necesidad actual, lo cual no quiere decir que cuando ésta ya ha sido 
decretada por las vías legales existentes no pueda exigirse judicialmente las cuotas 
que el alimentante se ha abstenido de pagar, por negligencia o culpa, incluso por vía 
ejecutiva.” 

 
3.- Atendiendo el precepto jurisprudencial citado se extrae que son requisitos para reclamar 
alimentos que:  
 

a.- El reclamante sea de los sujetos de que trata el artículo. 411 del C. Civil; es decir 
tenga un vínculo filial o legal. 
b.- La necesidad de los alimentos por parte de quien los reclama. 
c.- La capacidad económica del alimentante para cubrir la necesidad del alimentado. 

 
4.- Señalados los presupuestos para reclamar la obligación alimentaria, es del caso verificar 
si en el caso bajo estudio se satisfacen a cabalidad; para el efecto se verifica: 
 
a.- Vinculo filial o legal: 
 
Conforme consta en Registros Civiles de nacimiento del menor ANGELL LABRADOR 
SALCEDO, se constata que el demandado señor DENNIS FARID LABRADOR MARTINEZ, 
es el padre del menor antes mencionado, es decir, prueba que da fe del cumplimiento del 
primero de los requisitos y de paso la legitimación en la causa consagrada en el artículo 411 
del Código Civil.  
 

b.- La necesidad de los alimentos por parte de quien los reclama 
 
La necesidad alimentaria como regla general en tratándose de menores de edad se soporta 
en una afirmación positiva indefinida en concordancia al canon 167 del C.G.P. que reposa 
en la presunción legal de que todo menor de edad no puede subsistir por sí mismo; lo que 
para el caso tiene aplicación habida cuenta la integración del sujeto activo del proceso, y en 
consecuencia también se encuentra satisfecho el requisito. 
 
c.- Capacidad económica del demandado 
 
Para el caso bajo estudio, se tiene que la demandante manifestó que el demandado: 
DENNIS FARID LABRADOR MARTINEZ, es Ingeniero civil cuenta con un ingreso mensual 
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estable, si bien manifestó que labora en la empresa SIDIMAT, no logro la demandante 
demostrar el salario devengado por el mismo, lo que se presume devenga un salario mínimo 
legal vigente. 
 
 5.- Reunidos los presupuestos para condenar al demandado al pago de alimentos en favor 
del menor ANGELL LABRADOR SALCEDO, esta judicatura procederá a fijar cuota de 
alimentos para el descendiente, lo cual atenderá lo ya demostrado y especialmente que el 
demandado no probó otras obligaciones alimentarias de similar estirpe. 
 
6.- Teniendo en cuenta las circunstancias establecidas y atendiendo los fundamentos 
contenidos en los artículos 419 y 423 del Código Civil, se procederá a reglar la forma y 
cuantía en que el demandado deberá contribuir con los alimentos definitivos de su menor 
hijo ANGELL LABRADOR SALCEDO, lo cual se extrae a partir de los supuestos antes 
esbozados que dan cuenta que no existe otra obligación que tenga igual jerarquía, se fijará 
como alimentos definitivos la suma equivalente al VEINTICINCO (25%) del salario mínimo 
legal vigente.  Dicha cuota será consignada favor del menor antes mencionado, suma que 
deberá ser depositada por mesadas anticipadas dentro de los primeros cinco (5) días de 
cada mes, iniciando a partir del mes de mayo del año 2023, en la cuenta de Depósitos 
Judiciales que para tales efectos posee este Juzgado en el Banco Agrario de esta localidad, 
a nombre de la señora SANDRA MILENA SALCEDO BARRERA, identificada con C.C. No 
50.914.884, en calidad de representante legal del menor antes indicado.   
 
7.- Ofíciese al demandado señor DENNIS FARID LABRADOR MARTINEZ, identificado con 
C.C. No 11.223.882, para que consigne la cuota de alimentos definitiva a nombre de este 
despacho judicial en el Banco Agrario de Colombia a órdenes de la señora SANDRA 
MILENA SALCEDO BARRERA, identificada con C.C. No 50.914.884, en calidad de 
demandante y madre del menor ANGELL LABRADOR SALCEDO. Dichos dineros los 
deberá consignar en la cuenta del Banco Agrario de Colombia. Cuenta del Juzgado: 
230012033002.  Radicado del proceso 23-001-31-10-002-2022-00357-00. Por otra parte, 
se le informa al demandado señor DENNIS FARID LABRADOR MARTINEZ, que el 
oficio No. 1442 de agosto treinta (30) del año 2.022, queda sin vigencia y entra a regir 
la cuota definitivo ordenada en esta providencia.  
 
8.- Se ordenará que la cuota mensual fijada se incremente cada primero de enero de cada 
año de acuerdo al aumento del salario mínimo legal mensual vigente establecido por el 
Gobierno Nacional.  
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo de Familia de Montería administrando 
justicia en nombre de la república y por autoridad de la ley, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- Rechazar y abstenerse de decretar prueba distinta a las aportadas con el libelo 
demandatorio conforme las razones expuestas. 
 
2.- Condenar al señor DENNIS FARID LABRADOR MARTINEZ, identificado con C.C. No 
11.223.882, a contribuir con una cuota de alimentos definitivos a favor de su menor hijo: 
ANGELL LABRADOR SALCEDO, identificado con NUIP No. 1.141.134.169, en la suma 
equivalente AL VEINTICINCO (25%) POR CIENTO, del salario mínimo legal vigente, monto 
que deberá ser consignado en mesadas anticipadas dentro de los primeros cinco (5) días de 
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cada mes, iniciando a partir del mes de mayo del año 2023, en la cuenta de Depósitos 
Judiciales que para tales efectos posee este Despacho en el Banco Agrario de esta 
localidad, a nombre de la demandante señora SANDRA MILENA SALCEDO BARRERA, 
identificada con C.C. No 50.914.884, en calidad de demandante y madre del menor antes 
mencionado. Cuenta del Juzgado: 230012033002.  Radicado del proceso 23-001-31-10-
002-2022-00357-00.  
 

3.- Ofíciese al señor DENNIS FARID LABRADOR MARTINEZ, para que realice los 
depósitos indicados en el numeral anterior, y los consigne a nombre de este despacho 
judicial en el Banco Agrario de Colombia, cuenta y/o Cuenta del Juzgado: 230012033002.  
Radicado del proceso 23-001-31-10-002-2022-00357-00; y a favor de la señora SANDRA 
MILENA SALCEDO BARRERA, identificada con C.C. No 50.914.884, en calidad de 
demandante y madre del menor ANGELL LABRADOR SALCEDO. Por otra parte, se le 
informa al demandado señor DENNIS FARID LABRADOR MARTINEZ, que el oficio No. 
1442 de agosto treinta (30) del año 2.022, queda sin vigencia,  
 
4.- Se ordena que la cuota mensual fijada se incremente cada primero de enero de cada año 
de acuerdo al aumento del salario mínimo legal mensual vigente establecido por el Gobierno 
Nacional.  

 
5.- Ejecutoriada ésta providencia, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 

Juez 
e/m.  
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Secretaría; Montería, 11 de abril de 2023.- al despacho de la señora juez el 
presente proceso sucesorio con los   emplazamientos y otras actuaciones 
cumplidos. Provea. 

 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO EN ORALIDAD 
Montería, abril once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Ref.: Proceso sucesorio 

Demandante: MARIA DE LAS MERCEDES PLAZA VEGA Y 
OTROS.  
CAUSANTE: ELOIDA VEGA BOLIVAR  
Rad. No. 230013110002 2023 -00043- 00 

 
 

Atendiendo la nota secretarial que antecede, se dispondrá a fijar fecha y hora para 
celebrar la audiencia que viene programada en este proceso. 
 
Acorde a lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Convocar a los interesados de esta causa para que, a través de audiencia 
virtual, atendiendo a las disposiciones de la ley 2213 de 2022 y el acuerdo PCSAJ22-
11972 de junio 30 2022, se unan a la realización de la diligencia que señala el 
artículo 501 del código general del proceso. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, señálese como fecha para la audiencia de 
presentación de inventarios y avalúos que conforman la masa sucesoral de este 
asunto, el día veinticuatro (24) de Julio del año dos mil veintitrés (2023) a las 
nueve de la mañana (09:00 a.m.), debiendo asistir a dicha diligencia con diez 
minutos de antelación a la hora señalada a fin de establecer y/o verificar la 
conectividad de cada uno de los convocados. 
 

TERCERO: Una vez esta audiencia sea agendada en la plataforma, se enviará el 
enlace a los citados. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 
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Secretaría; Montería, 11 de abril de 2023.- al despacho de la señora juez el 
presente proceso rea l izados los   emplazamientos. Provea. 

 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO EN ORALIDAD 
Montería, abril once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Ref. Rdo. 23-001-31-10-002-2023-00002-00. 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA.  
Solicitantes:  ORLIS DEL CARMEN SOTO VILLERA. C.C.No. 50.898.431 Y OTROS. 
 Causante: NILTA ROSA VILLERA ARGUMEDO. C.C. No.25.761.158 

 
Atendiendo la nota secretarial que antecede, se dispondrá fijar fecha y hora para 
celebrar la audiencia que viene programada en este proceso. 
 
Acorde a lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Convocar a los interesados de esta causa para que, a través de audiencia 
virtual, atendiendo a las disposiciones de la ley 2213 de 2022 y el acuerdo PCSAJ22-
11972 de junio 30 2022, se unan a la realización de la diligencia que señala el 
artículo 501 del código general del proceso. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, señálese como fecha para la audiencia de 
presentación de inventarios y avalúos que conforman la masa sucesoral de este 
asunto, el día dieciséis (16) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) a las tres 
(3:00) de la tarde (03:00 p.m.), debiendo asistir a dicha diligencia con diez minutos 
de antelación a la hora señalada a fin de establecer y/o verificar la conectividad de 
cada uno de los convocados. 
 

TERCERO: Una vez esta audiencia sea agendada en la plataforma, se enviará el 
enlace a los citados. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD: MONTERIA, ABRIL 

ONCE (11) DEL DOS MIL VEINTITRES (2023).- 

 
REF.  23-001-31-10-002-2022-00008-00 
PROCESO: ADJUDICACION DE APOYO  
DEMANDANTE. DIANA SOFIA HERAZO CARDENAS Y DINA SELENA HERAZO 
CARDENAS.  
TITULAR DEL ACTO. MARIA ROSIRIS CARDENAS DE HERAZO.  
 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia pendiente señalar fecha y hora para 

la audiencia atendiendo que se realizó nueva visita social ordenada en este asunto. 

Verificado el estado del proceso se procede a fijar fecha y hora para celebrar audiencia de 

que trata el artículo 396 del código general del proceso, audiencia que se realizara a través 

de la plataforma lifesize atendiendo los lineamientos de la ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

1.- Convocar a las partes para que concurran el día veintinueve (29) de mayo de la 

presente anualidad a partir de las nueve horas del día (9:00 a.m.) a la audiencia de rigor 

en estos asuntos. Para ello enviese a los sujetos procesales y demás intervinientes en este 

proceso, el enlace de la audiencia una vez agendada en la audiencia. 

2.- Ordénese el testimonio de JORGE EDUARDO CARDENAS HOYOS, SARAY DEL 

CAMREN VIDES QUIROZ, HERNAN VALLE HOYOS, LUZ AMALIA BURGOS, VICTORIA 

AMALIA PRECIADO BURGOS, cuáles serán recepcionados dentro de la audiencia arriba 

aludida, y cuyo citatorio y asistencia está a cargo de la parte demandante a través de su 

apoderada judicial. En cuanto al testimonio de NAYIBE ESPITIA por no estar sujeto a los 

requisitos que para el caso señala la ley.  

3.- El despacho ordena de oficio llamar a este proceso al señor ANIBAL MANUEL 
HERAZO ROYET, para ser escuchado en declaración jurada en este asunto el cual 
es el cónyuge de la señora MARIA ROSIRIS CARDENAS DE HERAZO. 
 
4.- Se cita a rendir declaración jurada a las enfermeras que están a cargo del 
cuidado de la señora MARIA ROSIRIS, tales como EMIS CAUSIL, CLAUDIA 
DORIA Y KELLY CABALLERO.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD: MONTERÍA, 
ABRIL ONCE (11) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
REF. CONCILIACIÓN CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES  
DTE. VIVIANA DEL PILAR VELLOJIN. C.C. No.30.686.003 
DEMANDADO. DARIO DIAZ ORTEGA. 70.529.987 
RADICADO. 23-001-31-10-002-2011-00080-00 
 
Los señores VIVIANA DEL PILAR VELLOJIN Y DARIO DIAZ ORTEGA, realizaron 
conciliación extrajudicial el día 01 de marzo del presente año, en el Consultorio 
Jurídico de la Universidad LUIS AMIGO de manera voluntaria, respecto a los 
alimentos y custodia y cuidado personal de los menores NICOLAS Y SARA DIAZ 
VELLOJIN. 
  
 
Acordaron levantar las medidas cautelares de embargo del salario del señor DARIO 
DIAZ ORTEGA y la cuota acordada a favor de la menor SARA será entregada de 
manera personal a la señora VIVIANA DEL PILAR VELLOJIN, en caso de 
incumplimiento se ordenará se realice el descuento por nómina del demandado. 
 
 
Revisada la misma y por ajustarse a derecho y ser la voluntad de las partes se 
accederá a aprobar la misma. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Acójase lo pactado entre los VIVIANA DEL PILAR VELLOJIN Y DARIO DIAZ 
ORTEGA. 
 
 
2.- Libréense los oficios a que haya lugar. 
 
3.-Archívese la actuación. 
 

C U M P L A S E, 
 

 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 

Juez 
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Secretaría; Montería, 11 de abril de 2023.- al despacho de la señora juez el 
presente proceso sucesorio con los emplazamientos y otras actuaciones cumplidos. 
Provea. 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO EN ORALIDAD 
MONTERÍA, ABRIL ONCE (11) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- 

 

 
Ref.: Proceso sucesorio 
Demandante: IVAN FRANCISCO DAZA RAMIREZ  
CAUSANTES: TERESA RAMIREZ DE DAZA 
Rad. No. 230013110002 2020- 00090 - 00 

 
 

Atendiendo la nota secretarial que antecede, se dispondrá fijar fecha y hora para 
celebrar la audiencia que viene programada en este proceso. 

 
Acorde a lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: Convocar a los interesados de esta causa para que, a través de 
audiencia virtual, atendiendo a las disposiciones de la ley 2213 de 2022 y el acuerdo 
PCSAJ22-11972 de junio 30 2022, se unan a la realización de la diligencia que 
señala el artículo 501 del código general del proceso. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, señálese como fecha para la audiencia de 
presentación de inventarios y avalúos que conforman la masa sucesoral de este 
asunto, el día tres (03) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) a las tres de 
la tarde (03:00 p.m.), debiendo asistir a dicha diligencia con diez minutos de 
antelación a la hora señalada a fin de establecer y/o verificar la conectividad de cada 
uno de los convocados. 

 

TERCERO: Una vez esta audiencia sea agendada en la plataforma, se enviará el 
enlace a los citados. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 
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SECRETARIA. Montería, ABRIL 11 de 2023.- 
Doy cuenta a la señora Juez con la demanda 
de Custodia, regulación de visita y 
alimentos, la cual fue subsanada en los 

términos indicados por el despacho. PROVEA. - 
 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria. -  

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO – ORALIDAD: 
MONTERÍA, ABRIL ONCE (11) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).- 
 
DEMANDA DE CUSTODIA CUIDADO PERSONAL, REGULACIÓN DE VISITAS, 
Y FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA- 
DEMANDANTE: JORGE MARIO THERAN LOPEZ  
DEMANDADA: MARIA PATRICIA OJEDA BENEDETY 
Rad. 230013110002-2023-00098-00. 
 
Luego de revisada la presente demanda, instaurada por el señor JORGE MARIO 
THERAN LOPEZ contra MARIA PATRICIA OJEDA BENEDETY, se observa que 
reúne los requisitos contemplados en los arts. 82 y 84 del C.G.P, y lo dispuesto en 
Art. 390 Ibídem, en consonancia con lo establecido en el Código de Infancia y 
Adolescencia. 
 
Razón por la cual este Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- ADMITASE, la presente demanda de CUSTODIA CUIDADO PERSONAL, 
REGULACIÓN DE VISITAS, Y FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida a 
través de apoderado judicial, por el señor JORGE MARIO THERAN LOPEZ contra  
MARIA PATRICIA OJEDA BENEDETY. 
 
2.-NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada en los términos del art. 291 del 
C.G.P., o en su defecto en lo dispuesto en el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022 y 
córrasele traslado de la presente demanda por el término de diez (10) días para 
contestar (Art. 391 C.G.P.).  
 
3.- CITESE a la Defensora y a la Procuradora de Familia adscritas a este despacho. 

 
4.- PREVENGASE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 
días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y/o aviso, por intermedio 
del servicio del correo escogido, para la notificación personal al demandado de esta 
providencia. 
 
5.- Antes de regular visitas provisionales a favor del padre de la menor MARIA DE 
JESUS, se ordena visita social a la residencia de las partes demandante y 
demandada para constatar modus vivendi de los mismos y otros aspectos que 
interesen al proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
JUEZ 
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Secretaria: abril 11 de 2023. 

Al despacho de la señora Juez el presente asunto pendiente por resolver sobre 

aplazamiento de la audiencia de inventarios y avalúos.  Ordene. 

 
ROSARIO LEON CANTILLO 
SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO DE FAMILIA: MONTERIA, ABRIL ONCE (11) DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Referencia. LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Rad. 23-001-31-10-002-2019-00206-00 
Demandante. DANIEL JOSE PEREZ ENSUNCHO C.C. No. 6.864.266 
Demandado. TANIA ENITH TOSCANO ORTEGA C.C.No.50.895.522 
 
 

Mediante escrito que antecede, la apoderada del señor DANIEL JOSE PEREZ 
ENSUNCHO, solicita aplazamiento de la audiencia programada para el día de hoy 
alegando que existen un proceso pendientes por resolver  con radicado 23-0014-
003-001-2022-00185-00, en el Juzgado Primero Civil Municipal de Montería – 
Córdoba y que influyen sus resultas en este asunto. 
  
Por ser procedente lo anterior y existir una justa causa se accederá a lo pedido. 
 
En consecuencia, se, 
 

R E S U E L V E: 

 
 
1.- Aplácese la audiencia programada para el día de hoy once (11) de abril del presente 
año, a las 3:00 P. M.  
 
 
2.- En auto separado y por solicitud de las partes se fijará nueva fecha y hora para llevar a 
cabo la diligencia. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 

JUEZ 
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Secretaria: abril 11 de 2023. Informo a la señora Juez que dentro del presente proceso de 
sucesión se encuentra pendiente reconocer facultad para partir al apoderado en este 
asunto. Provea.  
 
ROSARIO LEÓN CANTILLO 
Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDA: MONTERÍA, ABRIL 
ONCE (11) DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
 

Ref. Rdo. 23-001-31-10-002-2022-00244-00. 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA.  
Solicitantes: KATLY HAIT HERNANDEZ SALAZAR Y OTROS.  
Causante: MANUEL JOSE HERNANDEZ OLIVERA. C. C. No. 6.865.305 
 

Los señores MERLYS MILETH HERNANDEZ MONTES, NANCY DEL CARMEN DORIA 
LOPEZ, KETTY LUZ HERNANDEZ DORIA, MANUEL JOSE HERNANDEZ MONTES, 
ANA MILENA HERNANDEZ MONTES, MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ 
SALAZAR Y ROBERTO JOSE HERNANDEZ GONZALEZ, confieren poder al apoderado 
que viene actuando en esta causa para que realice la partición de los bienes en esta causa. 
 
Por estar aportados los poderes otorgados conforme a derecho se le reconoce la facultad 
de partir al abogado SERGIO LUIS ORDOÑEZ SUAREZ, identificado con la C.C. No. 
1067.921356 T.P.No. 313.528, expedida por el C.S.J, 
 
En consecuencia, se,  
 

R E S U E L V E: 
 
1.-RECONCOCER como partidor en este asunto al abogado SERGIO LUIS ORDOÑEZ 
SUAREZ, identificado con la C.C. No. 1067.921356 T.P.No. 313.528, expedida por el C.S.J, 
conforme a la facultad conferida por sus clientes.  
 
 
2.- Infórmesele que goza del termino concedido para realizar la partición.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Yina     Bernarda Olivarez     Muñoz

Juez
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD: MONTERÍA, ABRIL 
ONCE (11) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
 
Ref. Proceso de Alimento. 
DTE. EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
DTE. MAIRA OBELISA LARA DIAZ. C.C. No. 1.064.988.030 
DEMANDADO. JHAN CARLOS ARIAS AVILA. C.C.No.1.051.668566 
Rad. 23-001-31-10-002-2021-00420 
 
 
Mediante escrito que antecede la parte demandada solicita la terminación de proceso, 
levantar las medidas cautelares y conversión de los títulos. 
 
Aporta acta de ubicación realizada en ICBF, con fecha 28 de febrero de 2023, mediante la 
cual le hacen entrega del menor JUAN CAMILO ARIAS AVILA al padre. 
  
De la revisión del acta si bien la custodia y cuidado personal del menor está a cargo del 
padre desde el mes de febrero de 2023, se trata de un proceso ejecutivo de alimentos 
mediante el cual se viene cobrando una deuda atrasada y en los diferentes acuerdos 
realizados por las partes no se ha estipulado la terminación del proceso ejecutivo. 
 
 
Por lo expuesto, El Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Negar lo pedido por lo dicho. 
 

 
N O T I F Q I E U S E, 

 
 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 
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Yina     Bernarda Olivarez     Muñoz

Juez
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Secretaria: ABRIL 11 de 2023. Al despacho de la señora Juez el presente asunto 

resueltas las excepciones previas. Ordene. 

 

ROSARIO LEON CANTILLO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO DE FAMILIA: MONTERIA, ABRIL ONCE 

(11) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: JAIRO OSCAR SENA ALMANZA 

DEMANDADO: CLEOTIDE MARIA HERNANDEZ HOYOS 

RADICADO: 23-001 -31-10-001-2022-00427-00 

 

 

 

 
Al despacho el presente proceso resueltas las excepciones previas desfavorables 

a la parte demandada, se ordena emplazar a los acreedores de la sociedad 

Conyugal en el asunto de referencia. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

1.- Emplácese a los posibles acreedores de la sociedad Conyugal conformada por 

los señores JAIRO OSCAR SENA ALMANZA y CLEOTIDE MARIA HERNANDEZ 

HOYO, para que hagan valer sus créditos.  

2.- Fíjese el presente emplazamiento en la página tyba, conforme lo indica el Art. 10 

de la ley 2213 de junio 13 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Yina     Bernarda Olivarez     Muñoz

Juez
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